
 

 

Lugar y fecha:________________________________________ 
 

 

Señor 

Ing. ROBERT NOGUERA PALACIOS, Presidente 
Caja Paraguaya de Jubilaciones y Pensiones del 
Personal de la Itaipu Binacional 
Avenida Gral. Santos Nº 395  
Asunción, Paraguay 

 
 

De mi consideración: 
 

En virtud a lo establecido en el Artículo 63º de la Ley 1361/88, me 

dirijo a Ud. y por su intermedio a los demás miembros del Consejo de Administración de 

la Caja Paraguaya de Jubilaciones y Pensiones del Personal de la Itaipú Binacional, a los 

efectos de solicitar el Beneficio de AUXILIO-RECLUSIÓN por motivo de la reclusión 

justificada de mi: 

PADRE    MADRE   

ESPOSO    ESPOSA   

CONCUBINO   CONCUBINA   

HIJO    HIJA    

HERMANO   HERMANA   

el/la señor/a __________________________________________, quién cotiza en 

condición de empleado/a activo/a a la Caja Paraguaya de Jubilaciones y Pensiones del 

Personal de la Itaipú Binacional, con Tarjeta de Identidad Nº ______________. 

 

En espera de una atención favorable a lo solicitado, aprovecho la 

ocasión para saludarle muy atentamente. 

 

  

        FIRMA        
             

APELLIDOS Y NOMBRES  : ________________________________________ 

CÉDULA DE IDENTIDAD Nº  : ________________________________________ 

DOMICILIO PARTICULAR  : ________________________________________ 

TELÉFONO PARTICULAR Nº : ________________________________________ 

ANEXOS: 

CONSTANCIA DE PRISIÓN (Penitenciaria o Domiciliar) : COPIA AUTENTICADA 

CONSTANCIA DE VIDA Y RESIDENCIA (Caso Prisión Domiciliar) : ORIGINAL   

SENTENCIA CONDENATORIA : COPIA AUTENTICADA 

CONSTANCIA SUSPENCIÓN CONTRATO LABORAL : ORIGINAL   

CERTIFICADO DE MATRIMONIO : ORIGINAL   

SENTENCIA DE 1° INSTANCIA DE MATRIMONIO APARENTE : ORIGINAL   

CERTIFICADO DE SOLTERIA : ORIGINAL    

CERTIFICADO DE NACIMIENTO (BENEFICIARIOS)  : ORIGINAL O ELECTRÓNICO         

FOTOCOPIA DE CÉDULA DE IDENTIDAD (BENEFICIARIOS) :  COPIA AUTENTICADA 
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